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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Proceso ejecutivo laboral 110013105-013-2021-00115-00 

 

Fecha inicio audiencia: 25 de octubre de 2022. 

Fecha final audiencia: 25 de octubre de 2022. 

 

Audiencia especial de resolución de excepciones. 

 

Etapas de la audiencia: 

 

 Traslado de excepciones. 

 Resolución de excepciones. 

 Recursos. 

 

Control de asistencia: 

 

Juez: Yudy Alexandra Charry Salas 

Apoderada ejecutante: Dra. Elvira Perdomo de García. 

Apoderada ejecutada: Dra. Yulian Stefani Rivera Escobar. 

 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA: 

 

Traslado de excepciones: se corrió traslado a la parte ejecutante de 

las excepciones propuestas por la UGPP. 

 

Resolución de las excepciones: una vez escuchado el 

pronunciamiento de la parte ejecutante, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER COMO NO PROBADA la excepción 

denominada pago e inexistencia de la obligación 

ejecutable. 

      

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución por las 

obligaciones contenidas en el mandamiento de pago 

del 23 de febrero de 2022. 
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TERCERO: Las partes deben proceder a PRESENTAR la 

liquidación del crédito, según lo dispuesto en el art 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO:  Las COSTAS en esta instancia dentro del proceso 

ejecutivo laboral, corren a cargo de la ejecutada, 

fijándose como agencias en derecho en esta instancia 

la suma de $500.000. 

 

Recursos: inconforme con la decisión, la apoderada de la ejecutada 

interpuso recurso de apelación, el cual se concedió en el efecto 

suspensivo para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

La Juez, 

 

 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Secretario Ad-hoc, 

 

 

Esteban Ricardo Barreto Carrillo 


